
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2.024). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0022, liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes de MARIA  

DEL PILAR ROJAS VARGAS contra AMADEO AVILA MEDINA. 

 

 

Por ser procedente, se dispone: 

 

De la partición allegada que corresponde al documento digital No. 151, 

se corre traslado a los intervinientes por el término de cinco (5) días, 

para los fines previstos en el numeral 1° del artículo 509 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c7fa4a371ca7b640738291bf214ee3a2f48552876bff3209cf7f18dca046bd7

Documento generado en 22/03/2024 03:05:36 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


